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EXPE Dr ENTE T J Al tas/ I82/ 2023

Exped iente : TJ A/1- ?S / !82 / 2023

Actor:  .

Autoridad demandada: Presidente

de Consejo yParticipación Social

de la Unidad Habitacional El

Pa raje Texca l, Jiutepec, Morelos.

Tercero interesado: 
 

IRIzu¡IT OE ]I$iiCA M{fiISIMIIYA

D[t EstADo tE i'10REL0S

Ponente: Monica

Tomasaz Merino.
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Cuernavaca, Morelos; a tres de julio de dos milveinticuatro.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TlAlLeSl18212023. promovido por  

, en contra del Presidente de Consejo y Participación

Social de la Unidad Habitacional El Paraje, Texcal, de Jiutepec,

Morelos; y,

RESULTANDO

1.- Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado

el doce de julio del año dos mil veintitrés,ante la oficialía de

partes común de este Tribunal, compareció el actor por su

propio derecho, interponiendo juicio administrativo en

contra de la autoridad demandada; que por razón de turno le
correspondió conocer a la Primera Sala de esteTribunal.

2.- Acuerdo de admisión y radicación. Por acuerdo defecha ocho

de septiembre de dos mil veintitrés, se dictó el proveído en

que se admitió a trámite su demanda, procediendo a

radicarla; así como se ordenó emplazar a la autoridad

demandada.

3.- Tercera interesada. Mediante acuerdo de fecha diez de

octubre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a la tercera
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interesada y el siete de diciembredel m¡smo año, se le tuvo por

perdido su derecho paraproducir contestación a la demanda,

al haber transcurrido eltérmino sin que así lo hiciera.

4.-Contestación a la demanda. Practicado elemplazamíento

de ley, mediante acuerdo de fecha veintinueve de abril de dos

mil veinticuatro, se tuvo por presentada a la autoridad
demandada, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda instaurada en su contra. Asirnismo, se dio vista a la

parte actora con el escritc de contestacién de demanda, para

que, en el término de tres días, realizara las manifestaciones
que considerara pertinertes, apercibida de que en caso de no

hacerlose le tendría por perdido su derecho para imponerse

al respecto, además de darse a conocer el plazo paraampliar su

demanda.

5.- Desahogo de vista y cíerre de instruccirín. Mediante auto de

catorce de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte

actora, desahogando lavista ordenada en autos y al advertirse
que la autoridad demandada dejó sin efectos el acto que por

esta vía se impugna, se declaró cerrada la instruccióny se dejó

el expediente en estado de resolución la queahora se emite al

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Competencia. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo
dispuesto por los artículos,109 bis de la Constitución Local; L, 3,

85, 86 y 89 de la Ley de la materia, t,4,16,18 inciso B)fracción ll
inciso a) y 26 de la Ley Orgánica, ordenamientos vigentes a

partir del diecinueve de julio de dos mil diecisiete.

ll.- Fijación del acto. En términos de lo dispuesto enla fracción I

del artículo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
aplicable, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los
puntos controvertidos en el preser;e juicio. Como se
desprende de la demanda a parte actora, reclamó:
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El escrito de fecho L2 de junio del año 2023,

suscrito por ld autoridad demandoda y medionte

el cual outor¡za o la   

poro que continúe con lo construcción de una

barda perimetral dl  
 

      

," Sic.

lll.- Causales de lmprocedencia Vlo sobreseimiento. El último
párrafo del artículo 37 de la Ley de JusticiaAdministrativa

vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las partes en

ju icio, este Tri buna I deberáa na I iza rde oficio, si en el pa rticu la r se

actualiza algunade las causales de improcedencia previstas en la

ley; y,en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es asíque, este Tribunal advierte que en el particular se actualiza

la causalde improcedencia prevista en la fracción Xlll del artículo

37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante este

Tribunal esimprocedente cuando hayan cesado los efectos del acto

impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o material alguno por

haber dejado de existir el objeto omateria del mismo; advertida por

la Sala de conocimiento.

Lo anterior, como resultado del análisis a las documentales

exhibidas por parte de la autoridad demandada mediante

escrito exhibido ante la Sala delnstrucción en fecha veintiséis de

abril de dos mil veinticuatro, en que se advierte que, mediante

dichooficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés,
dirigido a   ysignado por el Presidente

de Consejo y ParticipaciónCiudadana de la Unidad Habitacional

El Paraje, Texcal,se dejó sin efectos el acto impugnado, como

a continuación se advierte:

sFru T [:]-i]'tr
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Documental a la que se concede valor probatorio entérminos de
lo dispuesto por los artículos437fracciónIt, 490 y 4gLdel código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoriaa la Ley de la materia.

En este sentido, atendiendo que la parte actora ha obtenido, lo
pretendido en la tramitación del presente juicio de nulidad, toda
vez que se.dejó sin efectos elacto impugnado; es inconcuso que se

actualiza en elpresente juicio la causal de improcedencia prevista
en la fracción Xlll del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrat¡va
del Estado de Morelos, toda vez que atendiendo a las

consideraciones expuestas en párrafos precedentes, los actos
reclamados no pueden surtir efecto legal o material alguno por
haber dejado de existir el objeto o materia del mismo.

Por lo tanto, se actualiza la causal de improcedencia invocada, en
términos de la fracción ll del artículo 3g de la ley de la materia, lo
procedente, es decretar elsobreseimiento del presente juicio.
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Consecuentemente, tampoco existe la obligación deentrar al

análisis de tas pruebas ofrecidas por la parte actora con la

finalidad de acreditar por un lado su acción y por el otro, la
ilegalidad del acto impugnado,pues al haberse actualizado la
causal de improcedencia ante descrita, tal análisis carecería de

relevancia jurídica, sirviendo de apoyo para tal efecto los

siguientes criterios jurisprudenciales, mismos queen lo relativo y

a la letra señalan:

SOBRESEIMIENTO.PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO.

El juez federal no tiene por qué tomar en

consideración las pruebas ofrecidaspor la quejosa

en el juicio de garantías, relacionadas con los

conceptos de violación, si decide sobreseer, pues

noexiste razónjurídica para examinar y valorar las

relativas al fondo del asunto.l

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LASCUESTIONES DE FONDO. Si el

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual

se declara que existe un obstáculo jurídico o de

hecho que impide la decisión del fondo de la

controversia, resulta indudable que laprocedencia de

aquél impide ladecisión que conceda o niegue et

amparo, esto €s, sin estudiar los conceptos de

violación. Luego, si la materia de tales conceptos

alude al reclamo de ser lanzado el quejoso de una

finca violándose con ello la garantía de audiencia, en

tanto que eljuzgador argumenta que aquél fue oído

y vencidopor conducto de su causante por tratarse

de un subarrendatario, es indudable que tal

conclusión necesariamente se refiere a la materia

de fondo y posiblemente a la negativa del amparo,

pero no a fundar lasentencia de sobreseimiento.2

l Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la JurisprudenciaVl.2o. J/22,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo ll, agosto de 1995, página 409.
2 lUS. Regiitro No. 223,064
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lodispuesto

en los artículos L, 3, 85,86 y 89 de la Ley deJusticia Administrativa
del Estado de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y

fallar el presente asunto, en lostérminos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento deljuicro; al actualizarse la

hipótesis prevista en la fracción ll delartículc 36 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelcs; de conformidad
con los argumentos expuestos en el último considerando del
presente fallo.

TERCERO.- NOTTFÍqUESE PERSONALMENTE, en términos de Ley

y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y
defin itiva m enteconcl u ido.

Resolución definÍtiva emitida en sesión ordinaria de pleno y
firmada por unanimidad de votos por los intqrantes del pleno

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
Magistrado Presidente GUILIERMO ARROYO CRUZ, titular de la
Segunda Sala de lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO

ToMAsAz MERlNo, titular de la Primera sala de lnstrucción y
ponente en este asunto; Magistrada VANESSA GLORIA

CARMONA vlvERos, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción;
Magistrado MANUEL GARCíA QUTNTANAR, titular de la cuarta
sala Especializada en Responsabilidades Administrativas3;
Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZ Árc2 cEREzo, titular de la
Quinta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativasa;ante ANABEL SALGADO cAplsrRÁN, secretaria
General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

3 En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la dispcsición Sépt¡ma Trans¡tor¡a de a Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrat¡va del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio del 2o!7 en el periidco fficial .Tierra y Libertad,,
número 5514.

a ídem.
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TIA
IRISUMI DE ]I$ICIA AS{MÍIRq'IryA

DIL ESTMO DE }1ORELOs

sl}¡eÚritP -- 'é-

I} MAG
a

GUI CRUZ

TrruLAR DE rA SEGUNDA SALAbE |NSTRUCC!ÓN

ISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

T¡TULAR DE LA PR¡MERA SALA DE INSTRUCCIÓN

M

VANESSA GLORIA CAR VIVEROS

INSTRUCCIóNTITUTAR DE tA TERCERA SALA

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA Q UINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABITI DADES ADMIN ISTRATIVAS
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MAG a
a

Participación Social de la Unidad Habitác¡onal El Paraje, Texcal, de Jiutepec, o

en sesión ordinaria de pleno celebrada el día tres de julio de dos mil

IDFA*

a

JOAQUíN ROQUE CEREZO

TITUTAR DE LA QUINTA ESPECIATIZADA EN

RESPONSABITIDADES ISTRATIVAS

SECRETARI DE ACUERDOS

ANABEL ADO CAPISTRÁN

ANABET SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de acuerdos delTribunal d: Justici¡
de Morelos, hace constar: Que la presente hoja de firmas corresponde a la resolúción
TlAlt?51L8212023, promovido por  , en co

del Estado
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